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Carreteras en que resida el interesado, reintegradas con pól1~
za de tres pesetas, en la que harán constar nombre y dos ape
llidos, naturaleza, edad, estado civil, domicilio, húmero del
documento nacional de identi~ad, profesión· u oficio, si lo tie
ne, manifestando expresa y detalladamente que· reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas en esta convocatoria
y los méritos que puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán
constar esta circunstancia y acompañarán la docwnentación
acreditativa de su cualidad.

AsimIsmo presentarán las·certificaciones justificativas de los
méritos que alegue el aspirante.

El plazo para la presentación de las Instancias será de
treinta (30) días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», transcurridos los cuales se publicará en .el citado
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la
proVincia la relación de los aspirantes admitidos y excluidos,
fijándose día y hora, así como lugar en que hayan de presen·
tarse en esta capital para realizar las pruebas de oonocimien·
tos y aptitudes.

El Caminero, como encargado de la ejecución material de
los trabajos definidos en el artículo primero del Reglamento
General del Personal de Camineros del Estado, deberá poseer
los conocimientos y capacidad que exige dicha labor especia
lizada y, por tanto, ha de conocer las clases y dimensiones de
la piedra machacada y gravilla, la forma de efectuar un mar
chaqueo, las reparaciones de baches de toda clase de firmes
y pavimentos, el perfilado de arcenes y cunetas, teniendo igual
mente nociones generales de los materiales empleados en obras
de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de arbolado, asi
como conocimiento del Reglamento de Policia y Conservación
de Carreteras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zamora, 2 de enero de 1969,-El Ingeniero Jefe, M. San

tiago Prieto.-S5--E.

DE
MINISTERIO ,

EDUCACION y CIENCIA'

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabUoo para. el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
. necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas 'récnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La lieencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiástieos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cmnplldo el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realización
del mlsmo.

1) Abonar en la Tesorena de la Universidad 100 pesetas por
derechos de fonnación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que ¡>revé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adm1nist~
Uvo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Qulnto.-Quienes deseen tomar parte en este- concurso-oposi~

ción presentarán sus Instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dias hábiles. C'..ontados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletin Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
des reúnen todas Y cada una de las condiciones exigidas, acom·
pafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad
y en el plazo de treinta dias. contados a partir de la fecha de
la mencionada propuesta, los documpntas acreditativos de reunir
las condiciones y tequtsitos exiRidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias,
Madrid, 24 de enero de 1969,-P. n.. el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. ~Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se con
voca concurso - oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Hístorja de las Insti
tuciones politicas y aaministrativas de Espa:fía» de
la Facultad de Ciendas Políticas, Económicas y Co
merciales de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición derenninado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias Politicas; Económicas y Co
merciales de la Universidad expresada, adscrita a la ensefianza
de «Historia de las Instituciones políticas y administrativas de
Espafia». debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 19), mocUficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enet'o de 1968 <<<Bole
tín Oficial dé! Estado» de 8 de febrero),· así cama en la. orden de
la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo
de 1957 '(<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
~argo de Ayudante de clases prácticas por lo men08durante un
afio acadéIl1itO completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompafíarán a sus instanclas un informe del Catedrático bajo
cuya direceión hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concur~posición tendrá la duraeión de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración,
si se cwnplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipl1nario,

del servicio del Estado o de la Administración Local. ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se con·
?Joca concurso· oposición para la provisfán de la
plaza de Profesor adjunto de «Químíca tnorgán1.ca»
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado ere la Uníversldad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposiclón determinado en la
Ley de 17 de jUlio ere- 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Fatmacia de la Universidad expresada,
adscrita a la enseñanza de «Química inorgánica», debiendo ajus-.
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). modifi
cada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 13 de mayo) Y 24 de enero de 1968 <<<Boletín Oficial del Es.
tado» de 8 de febrero}, asiCOInO en la orden de la Dirección
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957
(<<Bolettn Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.~Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Lieenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técn1cas Superio:resy acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de clases práctieas por 10 menos durante un
año acadétilco completo o pertenecer o haber pertenecido du~
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; lOS Ayudantes
acompafiarán a sUS instancias un informe del Catectrá~ico bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento qUe se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposiclón tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración
si .se cumplen las condiciones reglamentarias. conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.---Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condielones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún ailos de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente'disciplinario,

del servicio dlel Estado o de la Administración Local. n1 hallarse
inhabilitado para el ejercicio de· funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfennedad infecto-conta.-.
glosa que le lnhabilre para el ejercicio del cargo.
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e) Haber aprobado lOS eJerclC10S y CUlllPlido lOS reqUISitos
necesarios para la obtención del titUlo de Lieenciado en Faeul·
tad o (le} correspondiente en las Escuelas 'récn1casSl,lperlores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instane1~ a
jurar acatamiento a los PrlnciDios Fund.amentales' del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se pl'eceptúa en el apartado e) dfJI artículo 36 de la Ley articu
lada de Funolonar!os.

8') La ll~neia de la autot1dad diocesana C'..orrespondiente.
cuando se trate de eclesiáSticos.

h) Los aspirantes femen1nos, naoer cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se llaneo exentos de la realización
del miemo.

1) .Abonar en la Tesoreria de la Universídad. 100 pesetas por
derechos de formación de eX'pediente y 75 pesetas por derechos
de" ~en, pudiendo efectuarlo también mediante giro postaL
~Ue- prevé eJ articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra·
uVe. uhiéndose. a la ihstancia los resguardos oportunos,

Q@uitite.-Qutenes deseen tomM parte en este concU1"8O-Up08i~
cl6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Un1versi~

dad. o. en cualquiera de los Centros previstos en.el articulo 66
de lB¡ Ley de Procedimiento Admirtlstratlvo, dentro del plazo de
treinta tUas hábiles. contados a partir del siguiente al de la
pUtil1pác16h de la. Pte.sente resolué1ón en el «Sale.Un OfiCial del
Estado» manifestando en las mi.smas, expresa. y detalladatnente,
que en la techa de expiraelón del Plazo de admisión de solicItu
des ~l1nen todas y cada una dE las condicIones eXigidas. ~
pa.fiándo$e a l'Quéllas íos recibos just1t\cattvos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

8e:lrto•.....;..El aspirante que figure en la propuesta formuls.da por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad
y en el plazo de treinta días, contados a. partir de la fecha de
la m~hé1oUada propuesta, los doc1,U11p.ntos acreditativos de reunir
~as condieion,es y requisitos exigid.os en esta convocatoria.

LO dilJo a V. 1. para su conoclm.1ento y demáS efeetos
DióS guarde a V. l. muchos at\os.
Madrid. ~4 de enero de 1969,-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e ·Investllt1\eión, Federico Rodrfp;uez.

nfuo. St'. atreetor general de Ens'eflanzaSuperior e Investigación.

. .
ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se con
voca concurso· oposictón para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Bioquímica 2.0» de la
Faettltad de Farmacki de la Universidad de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

PUmero.-Convocar el concurso-oposición detenninado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Fannac1a de·la Universidad expresada,
adserita a 1. e~i).anza de «B1oq\rimica 2.0».; debiendo ajustarse
el rnl$nO a lodlspuesto en la Ol'llon~IUlnlsterlal de 5 de diclem·
bre de 19t6 (<<Boletúl Ollelal d!'l ."" eje! 19~ mo<!lflcac!apor
la$ eje 11 ~ abril de 19111 (<<llOle 04.111al del EltadQ» de 13 de
",.yo) y 2. ele .-o do! 19\18 (dl91etln Ol\clal del 1Il8tadoo ele
8 de febrero), aSí eomo en la ord!en da la Dlr_lón General de
Ellbefil1llJla UnlVérIltarla de 31 ele mayo de 1957 (<<Boletln Ofi
elal del Estad". de 21 de junlo).

Be¡unllo.-tm aspirantes deberán hallarse en pooeSíón del
tItUlo de Llcenclado en Faeultad o dl!l COITtlspo)1<\lente en las
Escuelas Técnlcas Supl!rlores y acredltar haber desempel\ado el
eai'go eh! Ayudante de clases prácticas por lo menOB dUl"lmte un
at\o acadl!lnloo emnpleto o perte_ o halller porteneeido duo
rante él _ tltmpo a un Centro !le Invtatlpclóó otlelal o
_o o Cuerpo doeente de Orado MedIo: lO@. AYúdantes
~n a sus Instanelu un lllfonne !lel Ca_ático bajo
cuya direcef.ón hayan aetus.do eotno tales.
, 'reteero.-El nofuQram1~nt.oque se ~1ce como co~tiertcla

de resolver este concurso-opoSlclón te,ndh\ la duraclón de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro pl!rIodo de ¡gual duración.
si se cumplen 1... condlclones reglamentanas, conforme a la
citada Ley, _o eónlllcl6n lndIapol1oable para <!Ola pt6rroga
hall...... en posesión del titulo de Doctor.

9UartO~ara Sér .admitido. a este concurs~OSlcl6n se re-
qUllirén las condlclones slguIentes:

a) ser español.
b) Tener cumplldos veintiún aIl... de edad.
c) No haber sido separado, lMIllante el<pedlente cIl5elpllnarlo.

d.l servlclo erel Estado o <le la Ad1nlnlstraclón I.ocal. nl nalle.rse
lnhabUltado para el ej....lclo de f_ p6bllcas.

di No _r detecto fl$eo ni enfe<'Mdad lllfec~ont...
gIoea que te Inhabllte para e! ejerclclo del ea:go.

e) Haber aprol:le<lo 1"" ej_oI"" y cumplido los reqUlllltos
neceoarIeo para la obtención del titUlo de LIcenciado en F'aeul.
tad o del ool"JtllllOUdJtnlle en las _as Técnlcas Supl!rlores.

f) Los asplrant~s se comprometerán en sus mstanClaS a
jurar acatam1ento a lOS PrincIpios Fundamentales del .Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la a.utoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes feme11ÍIlOS; haber cumplido el Servicio
~ocia1 de la Mu,1er. salvo Que se hallen exentos dé la realiZación
del mismo,

n Abonar en la Tesorerla de la Universidad. 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por.der~
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal.
qUe prevé pl articulo 66 de la Ley de Proced.imiento Adininistra...
Uva. uniéndose a la instancia 108 resguardos oportunos,

Qüinto.-Quienes deseen tomar paM;e en este concurSl?-'O~
ción p'resenta¡:áh sUS instancias en el· Rectorlldo de la Universl:
dad .o en cualquiera de los Centros preVistos en el artiCUlO 66
de la Ley de Procedimiento AdminiStrativo, dentro del plazo de
treJnta días hábiles. contados a partn del siguiente al de la
publicación. de la presente resaluden, en el «Boletírt Ofleial del
Estado». manifestando en las mismas. expresa y detaJ.lad~nte,
que en la. feeha de expiración dél plazo de admiMón de sol1citu·
des reúnen todas y cada una dt' las condIciones exigidas•. acom
pañándose a aquéllas. los recibos justificativos dé haber abohado
los derechm; de examen v de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure el) !a propuesta fotmula.d~por
el Tribunal deberá presentar en el Rect.orado de la Ub1ver$lt!lUi
y en el plazo de treinta dias, contado~ a partir de la fecha de
la mencionada propuesta. los documentos acreditativos de reunir
las condicIone:;: v requisitos· exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .v demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid. 29 de enero de lQ69.-P D" el Director general de

Enseñan?:$l Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se agr~a

una nueva plaza al ConCUTSO-OP0sictón convóciido
para proveer las plazas de Profesores ad1untos que
Se indican de la Facultad de Medicina de la Uni~

versidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Convocadas a concul'so-oposic1ón por Orden mi
nisterial de 5. de junio de· 1968 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 6 dé juliO) dos plazas de ProfeSóre~ adjuntGS adscritas a las
ensefianzas de «Fisiología. ¡reneral y Bioqu1m1ea y Fisiología es
pecial» de la Facultad de Medicina de la· tri1tversidad de Sala
manca, y vista la propuesta formulada por el Decanato de la
misma.

Este MiniSterio ha resuelto agregar a dicho coneur8Q-Opoa!eión
una tercera plaza de Profesor adjunto, adscrita asimismo a las
enseftanzas de «Fisiología genéra.1 y Bioquim1ea. y Fisiología es
¡:teclal», vacanté· en la mencionada FacUltad, concediéndose un
plazo de. treinta días hábIles. contados a partir del siguiente al
de la pubUcaeión de esta Orden en ei «Boletín OOciB.1 del Estado»,
pllra que los aspirantes que lo deseen puedan solicitar la refe-
rida plaza.

LOs aspirantes que según reSOlución del Rectorado dé la Uni
verSidad ~ SaltUnanca de 26 ® agosto de 1988. publicada. en tI
«Boletln ()llcla! del Estado. de 19 de septIembre sl8nlente, f¡gu.
ran q,dmltidos aieoncurso-oposición de las dos l?rime.rasplazas
de «Flsiolqgla general y Bloqulril!ea y FlsiologIa él!P"cllU.. no
tendrán que presentar nUeva instancla, considerándnseles eort1o
admitidos al correspondiente a las tres Adjuntías de la repetida
ensefianza..

LO digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 29 de enero de 1969.-P D.• el Direct8l' .general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodrfguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseflai.1Za Superior e Investlg&C1ón.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por
la q;lle sepubli.ca relación de aspirantes al concur·
so-oposíci6n de la plaza de Pr91esor adjunto de
«Geometría», 3.°, de ·la Facultad de Ciencias de la
Universidad exPresada.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden
ministerial de 4 de noviembre de 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 20), para la admisión de solicitantes al concurso
opoSición para proveer la plaza de Profesor adjunto de la Fa·
cultad .de Ciencias de esta UniverSidad, adscrita El, «0éQme.
tria». 3.ü

,


